
 

 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nro. 365 

ASUNTO REQUIERE PRUEBA 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE JORGE HERNANDO CASTAÑO TOBÓN 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

RADICADO 66001310500420230024200 

  

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Pereira, once de marzo de dos mil veinticuatro 
  

  
Revisado el expediente administrativo del aquí demandante, aportado por el apoderado judicial 

de Colpensiones, se hace necesario requerir a esa administradora de pensiones, a efectos de 
allegar copia de la historia laboral del actor, con el ánimo de determinar si en algún momento 
estuvo o no afiliado al régimen de prima media con prestación definida. 

  
Para lo anterior, se le concede el término de un (1) día, contado a partir de la notificación 

electrónica, de esta providencia. 
  
Cúmplase, 

  
  

  
  

LUZ KARIME SALAZAR GONZÁLEZ 

Juez 
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